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o REPUBLICA DEL ECUADOR A L Veras. 

so > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E 

A RESOLUCION NO, -90-2-5-5-C6 D0Ucu47 

" Ec. Eufemia lUvidia Saltos 42.390 - 
. SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL a 

Qe LDONSIDERANDOn 

due sepgen Inftorse de Control No.90-355-C06 de 1990-07-06 el Departamento de Control 
General de esta Entidad, ha verificado la informacion suministrada por el Centro de 
Co -papnto, que la compania INMOBILIARIA VIBUR S.A., expediente No 42390-85, no ha enviado 
dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance Beneral Ánual, del Estado de 

, Pérdidas y banancias, asi como de las menorias de los administradores e informes de 

] los Organismos de Fiscalización (tAuditoríia Externa) y más docusentos exigidos por la 

Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios económicos ds) financiero (sj) de 

1985; 

Pue, de acuerdo con el óltimo nosbrañiento remitido a da Institución, consta 
registrado como adainistrador de la compañia INMOBILIARIA VIBUR S.A. el señor (fa) 
VIDAL MOSCDSD NELSON. 

due, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Compañias 
sancionar con multa al adsinistrador de la compañia, por la omision señalada en el 
considerando priseros 

due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No, 58, reforaatoríia de la Ley de 

Compañias, por Resolucion No, 90-1i-0-3-0001, del 11 de enero de 19906, «se establece la 

tabla que gradea el monio de la sulte a iBponerser 

En ezjercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Companias, 

segun Resolucion No. 90-1-3-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE 1 

ARTICULO FRIMERO,- IMPONER a titulo personal, al señor (fai VIDAL MOSCOSD NELSON, 
adeinisirador de la compañia INMOBILIARIA VIBUR S.6,, la multa de TREINTA Y DOS MIL 
406/1060 SUCREB 15/.52,000,0073, por no haber remitido oportunasente a la 

Sugerintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando primero de 

esta Resoiucion; advirtiéndole que la euilta podrá repetirse hasta el debido 
cuapliniento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO, -NOTIFICAR al señor da) VIDAL HMOSCOSO NELSON en cualquiera de las 
tormas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 
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